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EXONERACION DE IMPUESTO POR TRANSFERENCIA 
(ALBACALA Y PLUSVALIA)  

INSTITUCIONES DEL ESTADO Y DEMAS DEL SECTOR PUBLICO 
 

 

Daule, ___ de ____________ 20___ 

 

 

Señor/a 
Director/a General Financiero/a Municipal 
Municipio de Daule 
Ciudad.- 
 
De mis consideraciones. 
 
Yo, ________________________    con c.c. _____________, en calidad de 

_________________________________, de la institución __________________, 

propietario(a)(s) del bien inmueble identificado con el código catastral urbano/rural 

No. _____________________, el cual se encuentra ubicado en 

_________________________________, MZ. ______, solar _______, 

solicito/amos la exoneración del impuesto de Alcabala y Plusvalía, en base a lo 

dispuesto en el Art. 35 del Código Tributario y 534 del COOTAD.  

 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

C.C. -------------------------------                                                        C .C. ------------------------------ 
 

 
 

Para Notificaciones 

*Correo Electrónico  

No. convencional / celular  

Casilla Judicial  

*Número de Hojas ingresadas al expediente:  

 
Nota: *Campos obligatorios. 
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CHECKLIST DE DOCUMENTOS 
 

REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁ ADJUNTAR ALTRÁMITE 
 
 

➢ Presentar en ventanilla cédula de ciudadanía del representante legal. (de ser el caso)    

➢ Tasa de Trámite para Dirección Financiera. ($3.00)   

➢ Formulario de solicitud dirigida a la Dirección General Financiera Municipal.   

➢ Copia de nombramiento debidamente inscrito en el registro pertinente.    

➢ Copia del Acuerdo Ministerial de creación de la entidad solicitante. 
  

➢ Copia de la última codificación de estatutos vigente y demás documentos habilitantes. 
  

➢ Minuta firmada por el Abogado. 
  

➢ Copia de Historia de dominio actualizada.  
  

➢ Copia de certificado de avalúos actualizado. 
  

➢ Copia del impuesto predial pagado.  
  

 


